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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 84 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso 

ejecutivo promovido por, ORLANDO RAFAEL CUEVAS GUARDELA, actuando a través de 

apoderado judicial contra EMELIS MARIA SIERRA DE PÁLIS, informándole que la parte 

demandada, solicita que se de el trámite de dación en pago del vehículo embargado por 

este despacho dentro del presente proceso. Provea usted. 

El Guamo, 21 de mayo de 2021. 

 

 

 

LAZARO FRANCISCO VIVERO LEON 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - El Guamo Bolívar, veinticinco (25) de mayo de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

En escrito que antecede la parte demandada, manifiesta que conoce y se da por notificada 

del auto que libró mandamiento ejecutivo en su contra de fecha 19 de febrero del 

2021,proferido por este juzgado y que renuncia a términos y a la interposición de recursos, 

incidentes, excepciones previas y de fondo, indica que como se encuentra embargado y 

secuestrado el vehículo automotor (Automóvil) de su propiedad, Marca: CHEVROLET, Color: 

BLANCO ARCO BICARPA, Clase: AUTOMOVIL, modelo: 2010, placas: KFR-218. Línea: 

SPARK, No. de chasis: 9GAMM6102AB209859, No. de Motor: BI0S1414419KC2, servicio: 

PARTICULAR, solicita entregar a título de DACION EN PAGO, el referido bien mueble sujeto 

a registro a la parte demandante, insta al señor juez, para que apruebe el memorial.  

La parte demandante manifiesta que acepta la DACIÓN EN PAGO realizada por la parte 

demandada, solicitando dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, el 

archivo del mismo y las costas procesales las cuales serán asumidas por su parte, el 

desglose el titulo valor motivo del litigio, la terminación del proceso por dación en pago, se 

libren los oficios. al Fondo Administrativo de Tránsito y Transporte Distrito de Cartagena de 

Indias, para que se levanten las medidas cautelares solicitadas en la demanda principal y a 

la Policía Nacional para que cancele la orden de inmovilización.  

Indica la parte demandante que una vez aprobada dicha dación en pago, se oficie al 

Parqueadero Olmos, ubicado en la calle 23 No. 57-66 barrio Montecarmelo, del municipio de 

El Carmen de Bolívar, para que le haga la entrega del vehículo automotor de placas KFR-

Tipo de proceso: EJECUTIVO 

Demandante: ORLANDO RAFAEL CUEVAS GUARDELA 

Demandado: EMELIS MARIA SIERRA DE PALIS 
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218, al Dr. EDUARDO JAVIER MUÑOZ CASTAÑEDA, identificado con CC.73.197.852 o en 

su defecto a quien el delegue o de poder para la entrega. 

La solicitud que presenta la demandada, aceptada por la parte demandante, es procedente 

a la luz de lo expuesto en el Art. 540 del Codigo General del Proceso, el artículo 1562 del 

código civil nos indica la definición de obligación facultativa que dispone lo 

siguiente: “Obligación facultativa es la que tiene por objeto una cosa determinada, pero 

concediéndose al deudor la facultad de pagar con esta cosa o con otra que se designa.”, en 

concordancia con  lo presupuestado en el artículo 1627, ibídem  respecto al pago ceñido a 

la obligación, que reza lo siguiente: “El pago se hará bajo todos respectos en conformidad al 

tenor de la obligación; sin perjuicio de lo que en los casos especiales dispongan las leyes. El 

acreedor no podrá ser obligado a recibir otra cosa que lo que se le deba, ni aún a pretexto 

de ser de igual o mayor valor la ofrecida.”, por ello se accederá a ella, se aceptará la renuncia 

a términos de notificación y ejecutoria del presente proveído y en consecuencia el Juzgado,  

Por lo antes expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR, 

 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar la dación en pago propuesta por la demandada EMELIS MARIA SIERRA 

DE PÁLIS, de hacer entrega del vehículo automotor de placas: KFR-218, marca: 

CHEVROLET, modelo 2010, No. Motor No. B10S1414419KC2, chasis: 

9GAMM6102AB209859, color: BLANCO ARCO BICAPA, línea: SPARK, cilindraje:995, por 

el crédito cobrado en este proceso a favor de ORLANDO RAFAEL CUEVAS GUARDELA. 

SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso por pago de la obligación 

demandada.  

TERCERO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelares decretadas en este asunto. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

CUARTO: Oficiar a la Policía Nacional sección automotores, para que cancele la orden de 

inmovilización. 

 

QUINTO: Hacer entrega del vehículo automotor de placas: KFR-218, marca: CHEVROLET, 

modelo 2010, No. Motor No. B10S1414419KC2, chasis: 9GAMM6102AB209859, color: 

BLANCO ARCO BICAPA, línea: SPARK, cilindraje:995, al Dr. EDUARDO JAVIER MUÑOZ 

CASTAÑEDA, identificado con cedula de ciudadanía No.73.197.852, expedida en Cartagena 

de Indias, o a quien el delegue o de poder para la entrega Ofíciese en tal sentido al 

Parqueadero Olmos, ubicado en la calle 23 No. 57-66 barrio Montecarmelo, del municipio de 

El Carmen de Bolívar. 
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SEXTO: Por secretaría hacer el desglose del título valor a favor de la demandada, conforme 

lo establece el artículo 116 del Código General del Proceso. 

 

SEPTIMO: En su oportunidad archivar el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 


